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En. da. ciudad de Duito, capital de la AAñoDlica del 

.. . os A . “ . 9 16 Ecuador, hoy dia viernes veintitres (22) de junio de mil 

17 novecientos noventa Y cinco, apte mi  DOÓCLTOR FERNANDO FOLO 

18 ELMIR, Motario Vigésimo Séptimo /deil Canton Quito, 

19 comparecen los señores ROMULO] BARRAGÁN ROMERO, en calidad 

TA 

20 de Fresidente de la Compañia "REX FLASTICS SOCIEDAD 
       

MA" y MIGUEL DUMET  HINOSTROZA, en su calidad de 
  

      

    

  
          

       Gerente General Y Representante legal de la misma 
   

    

compañia. de  —contormidad con los documentos que se 
  

     

  

  

24 agregan como habilitantes. Los comparecientes son 

O 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
  

26 ciudad. capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
  

e Plónacer los doy fe, bien instruidos por mi el Notario en 
  

    2e| ql obieto y resultados de esta escritura publica, a la 
   



  

cis proacedern 

  

libre y contfarmidad cen 
  

la minita que me presentan para que eleve ña escritura 
  

endo lla 

        

wr literal ses el algquiente:r SEMDOR 

AS 

    

  

    

  

      

     
  

   

  

TES. Compeorecen s la 
  

le cresente es ra publica, el señor ROMULO.  BARRAGAan 
  

    señor MIGUEL — DUMET 

  

  

$1 
  

12 
  

  13 

14   

15   

16   

  

  

    

  

  

LAOS iO. am 

  

  

  

la ciudad de Euiito y de estado civil 
  21 

22 
Cacados.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES.  UNO,- REX FLASTICS 

A 

    

    

ANC IMA, se constituyó en la ciudad de Duita, 
  

  

mediante escri tura cública otoraada el veinte y seis de 
  

   
   

  

   

Hotario Doctor 

mil 
   

  

   

    

   
   

    

Ca df ante el 
E 

novecientos a 
  y 

P Cristóbal Salgado, del Cantón Duito, bajo 
  26 

27 
la. denominación de —"REPRESENTACIONES COMPARIA ANONIMA" 
  

28 

  
    Can un capital social de CIEN MIL sucresÁ
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0. .000,coJ.r Este  docimento fue legalmente imscrito 

  

  

en el Registre Mercantil del Cantón ouitoÉ. DOS.-= 
  

Mediante escritura pbáblica de veinte y uno/de ener de 
  

    

ante el Hatario 
    

  

Daniel Belisario Hidaldaos 

   “ciedad anaánima A 

  

LL Compañia de resconsabilidad limitada, baja la 

  

de  "REFRESENTACIÓN 

  

Esta escritura fue aprobada por el Juez Sexto del Canton 

mil novecientos 

  

DiuLta. el de tebrera 

4 

  

  

vubiica otorgada 

    

  

: 10 

11 

. 12| 

.o- 13|- 

14| 

15 

16 

      

     
   

  

ante el Motario Segun el dieciseis de 
% 

ctubre de mid novecie ¿duce a PTusior 

  

quan, ono nos o o ques, ae FU pr “En orción de VREF 

  

2 alimentar el capital y se reforma y codifica 

  

  

17| 

18] 

    

Pichincha y uz 

  

=1 Cantón Eu a, 
  

20|-— 

  

2 Y siete de mil trescientoz ochenta Y ocho, el 
  

octubre del mismo añ0Íá CUATRO. El once de junio de mil 
  21 

22 
novecientos ochenta, ante el  —hotario Décimo Frimero del 
    Cantón Duito,f se otoraó una nueva escritura de aumento de 
  

capital y se reformó y codificó el Estatuto Social Y Esta 
  

escritura se le inscribe en el Feoistro Mercantil bajo el 
  

- 25 

26 
número ochocientos setenta y cuatro, tomo ciento once, el 
  

Miecinueve e septiembre/ de mil novecientos ochenta.— 
  27 

  
281 

FTNEN.- Eon escritura pública otorgada el nueve de sbril   
  

 



de mil novecientos ochenta Y (no fante el Motario Segunda 
  

ntán QUITO, 6 realiza una cesión de 

  

  

30 

11 

12 

19 

21 

22 

  

particiceciones Y la correspondiente escritura es anotada 

  

  
       

novecientos 

de febrero de mil novecientos ochenta Y cinaoO a. emo da 

Notaria Décima ton. BUuLtO., la Compañia 

otorasó Otra 

  

particioaci 0ez, en el Registro Mera til, al 
  

   
  

ci tiuira áblica oteoraada en la misma Not 2. Décimo 

    

  

antáón ito, 5d cdo pas jutad de mii 
  

  

  

  

  

  

  

    DOSCIENTOS W Ti 
  

  

  

Fegisteo Mercantil el veinte y tres de octubre de mil 
  

novecientas ochenta Y cinco) bajo el Número mil 
>   

23 

24 

trescientos sesenta y dos, tomo cientodieciseis OCHD.- 
  

A 

Ed veinte Ú nueves diciembre de mil novecientos ochenta 
  

Y nueve, nn la Notaria Décimo  Segundar/del Cantón Buito, 
  

26 

27 

28 

se otorao una nueva escritura de cesión de 
  

participaciones qUe se la anotó en el Registro 
  

Mercantil. al margen de la escritura de constitución, de 
    

y 
A 
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dieciseis Ae tebrero de mil novecientos novental . NUEVE. 
  

itura pública otorgada en la Notaria Décimo o 3 4H tn n ql p 

  

10 

11 

segunda del Cantón Quita, el siete (de mayo de mil 
Y 

Mead DÍra melón? dde      DUE 
  

  

        
a abi 123 =8 

la anota en el Registro Merce=ntil al margen de la 

escritura de constitución e 24 sais du junio. del mismo mí 

  

ño. DIEZ. Hediante escritura oublica € 

Notaria Novena del Cantón Úuito, el primero de  —dulio de 

mil novecientr : noventa Y unn. A produden los si: ¿lentes 

    iuridi 051 a? Trans tormacniór 

Responsabi lid d Limitada * Sociedad Anónima.” bd =zefarma 
  

12   adopción do un nuevo estatuto social y 21 a to de 
  

13 

14 
  

15 
   ICIEDAD ANONIMA 

  

  

16 

  

CINCO MITLLORNE 

  

LE SUCRES [aj La 

  

17 
núme     mencionada escritura Y la 

  

Lembre     novecientos  daiuilnose de siete 

  

19 

20|- 

21 

22 

  

MUY BCIEn tos haventa sr anal dictada IS     

Superintendente de Compañias Encargado, se las  103acribe 

en =l Registro Mercantil el veinte y nueve de los mismos 

mes y año, “bajo el número dos mil trescientos setenta y 
  

23 

24 

siete, tomo ciento veinte vo odos.  ONCE.- Mediante 

escritura pública celebrada el treinta de agosto de mil 
  

25 
novecientos noventa y tres, ante el Notario Novena de 
  

26 

27 

ste Cantón Quito, se aumenta el capital social a la suma 0 

CIENTOS MILLONES DE SUCRES  (5/.600 000,006.00 y a
 

    
20l 

1 Ja reforma el estatuto social de la  Comnañia. Dicha   
  

 



escritura se la inscribe en el correspondiente FReoistro 
  

Mercantil. Y DOCE.- La Junta General Extraordinaria de 
  

  

  

de la Compañia "REX FLÁASTICS SOCIEDAD ANONIMA" 
  

  

  

Z a
 D a E e Li ñ     

nasty UN SiL SETENTA Y ECITAEO MILLONEZ     

  

cuentas patrimoniales: 

  

  

    
TO. SETENTA Y SEI MIL 10 NT o SEl 11 

  

11 

  

12 eserva por res alorización del Patrimonios CIENTO OL GCENTA 

  

  

  

VETNTE Y TRES LS METER E Abe MIL 

    YO SIETE SULRES (8/,923 " 701.66%,00)3 
16 
       Yo Lit MILLONES LENTE    17 
  

  

SULRES (5 61 343,000.00. El 

  

Só aumento 
18   

    
  19 

MTL CN DE OSUCRES  (59/,000 000,00, 00) UA. 
20|---— - 

a MIL. SETSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES  —SETSCIENTOS 

  

21   

Autorizar 

  

    

VEINTE Y UN MIL. SUCRE 
22 m 

  

  23 al Señor Gerente General de la Compañia. para que en base 
  

a las resoluciones que se adoptaron en la Junta General 
  24 

25 de Socios, cuya  caplia se incorpora «a la presente 
  

26 escritura como documento habilitante, pueda configurar al 
  

27 cuadro de «aumento de capital para que dicho cuadro se 
  

la inciirza en la escritura náblica de aLmeoto. 0). 28]  



  

NOTARIA . 

VIGESIMA SEPTIMA - 

z . Autorizar a los señores Fresidente y Gerente General para . 

   io 

  

¿ques en la escritura de aumento de capital y reforma de 
  - 2 

estatuto social, declaren reformado el articulo sexto del 3 a 

estatuto social vigente; y, d).- Facultar alos señores 
4 

A AA 

  

    

Fresidente y Gerente General para que suscriban la 
  

Fitura pública de aumento de capital y reforma de 

  

  

  

tatuto social y realicen las gestiones necesarias para , ES Fealie 9 

el cumplimiento de lo resuelto en el Acta de la Junta 
  

General de Socios reunida el dia veinte Y sele de mayo de 
  

mil novecientos noventa y cinco, incorporándose a sta 
  

  
escritura una cola certificada del acta de la mencic vada 

  

  

CO Janta, paña qu torme parte integrante de - é: (2.- 
, ” 

    
        

  
  

  | PTERLERA.— INTER: ION DE CAFITAL.- En uso de la fact: tad - 
    7 A AP] 

- - 

. otorgada, el compareciente por la Junta General de Sogdiios 

    
  

E ZA II AE e   

  

- antes it ñas el. Señor Gerente Beneral ha elaborado el 
15 :   

cuadro de integración del aumento de capital, <=l mismo 
16|— 

gue se inserta a continuación: CUADRO DE  SUSCRIECION Y 

  

17 
  

FA5Ó DEL AUMENTO DE CAPITAL: 

18   

      
    nen lecrencormenermenpero Am co enana CUELA MAMA rn anar 

q 

soqios PORCENTAJE CAPITAL AQTE. CAPITAL UT. ACUXULADA - RESERVA RESERVA TOTAL PORCENTAJE 

20|-- : AcTut No3riorfos tira tESRt REVATORTLACION 

afranenes 

acta ROXULO 4213 254,553,000.0Ó ' 307,120,435.00 25,985,05.00 —"-2,620,910.00:- 78,283,350.00  668,572,000.00 | -39.901 

  

. cnond q premcencenerecnncoraeacerenncnntersencantrenses EERCETETEL EUUXERIE EREEE ARRESRERTCFCUSRETENEd na EEUU       
  

BARRAGAN NICTON AU, 130,282,000.00 136,742,395,00  13,295,855,00  1.340,810.06  40,054,950.00 321,716, 000.00 19.20 
  

' MAYER RYRIAX DE + 21,40 128,398,000.00 136,056,334.00 ' 13,106,002.00  1,321,664.00 ' 39,482,000.00 -“318,365,000.00 12.0: 
24]. - A : _m—_mem tm e SÓ 

DUXET KEGUEL 12.30 13,818,000.00 216,184,963.00 7,532,889.00 159,648.00  22,693,500.00 320,999,000.06 19.16 
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38) 

16 

18 

20 

21   
26 

q EVARTA.- DECLARATORIAS . - Eon los _ antece puestos - 

2 los comparecientes señores ROMULO RARRAGON  EOMERDO Y | 

3g| MIGUEL DUMETO HINOSTROZA, en sus calidades de Presidente 

4 y Gerente General de la Compeñia "REX FLASTICS. SOCIEDAD 

5 ANONIMA" respectivamente, mediante el presente 

él instrumento y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

7 General de Socios reunida, el veinte y eele de mevo de 

8 mil novecientos naventa Y CANTO , declaran: UNO, 

9 Aumentadao el capital de la Compañia en la suma de UN M1 

10 SETE TA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS + ZINTE Y LH 

11 Suct 5 (9/.1.075'621.000,00) de tal mod dute el capita? 

2 socisl ode la Empresa quede estiípuleo en UN mmo|o 

SEIS IENTOS.. SETENTA Y CINCO MILLONES SE1 ZIENTOS VEINTE Y 1 

14) YN MIL SUERES (S/.1.675"621,000,o060j.- DOS. Due todos. los | - o 

| socios renunciaron parcialmente al uso de su derecho de : 

atribución, por las fracciones de participación que —3€e 

17) Producen como consecuencia del cálculo del aumento de 

capital, en estricta proporción al capital gue cada uno 

| 

19 de 1d socios posee en la Compañia. TRES. — Reformar el |] 

_ artículo sexto del estatuto  sociéel, de tal forma gue en 

adelante diga: , EA Sl An 

22) Compañia tiens un a 

23. 

24 

25 , 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

     

SUCRES cada  una.— 

comparecientes con cumplir 
mk AAA mt mo as -* 

For último, los   con las
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declaran que todos los socios suecriben el QUe presente 
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11 

  

  

  

tatorian 

  

  

  

  

   Ar Cama dio tel    
  

  

doo RECTO AO de Pre v de 

  

  

      debidamente 10Scrit 

  

COIMNañia, 

  

  

ifticada del acta de Junta General de Socioz de 
  

m0, om a oy de 

PEA Ea mayo y de mi 1 novecientos 
y 

    MNotario, se 

  

  

    

  

20 

  

  

  

  

     a E 
  

observaron todos los ds legales del MNAE Yo ieida 
  

que lez Tue a los compareciea Dor mi el 
  

Nataria. atifican ell iÑ D en 

  

unidad 
  21 

a Ú de acto, todo la cual doy 
    
23   

24 

- 25| 

26 

27 

ge 

ÚÓONACAS 2 

NÓ a 
f) AE. ROMDad Bar Faffonero Y 

) Ao a 
  

  

          
28 
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tario (firmado) Doctor Fernando 

Séptimo del Cantón Quito.- Casilla No. 27 Cable: REPRESENTACA 
QUITO - ECUADOR 

    

  

Quito, a 28 de julio de 1993 

Señor 

Rómulo Barragán Romero 

Presente ri 

De mi consideracion: 

En cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía "REX PLASTICS S. A.." celebrada el día de 
ayer martes 27 de julio de 1993, me es grato comunicar a usted que ha sido 
designado a Pm Empresa por el periodo estatutario de 
DOS ANOS. d reemplazará al Gerente General en caso de falta o 
ausencia temporal y sus atribuciones serán las contempladas en el artículo 
vigésimo noveno del estatuto social vigente, constante en la escritura 
pública de transformación, aumento de capital y reforma de estatutos 
celebrada el 17 de septiembre de 1991, en la Notaría Novena del Cantón 
Quito, e inscrita en el Registr. Mercantil bajo el No. 2377 Tomo 122, el 29 
de noviembre de 1991. La referida escritura pública reforma las 
anteriores: de constitución, :elebrada en la Notaria Primera del Cantón 
Quito, el 26 de junio de 1954 : inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
No. 119 el 15 de julio del mis o año; de transformación celebrada el 21 d- ¿ 
enero de 1965 en la Notaría .uarta del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 19 de febroro del mismo año; fusión por absorción, ' - 
celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Quito el 16 de Octubre de 1970 e y inscrita en el Registro Merca cil bajo el No. 1388, el 27 de octubre de o - 
1970; de aumento de capital, reforma y codificación del estatuto social, : otorgada en la Notaría Décimo Primera del cantón Quito, el 11 de junio de * 
1930, e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de septiembre de ese mismo - año, bajo el número 874; Y, de cambio de denominación, aumento de capital 
y reforma y codificación del estatuto social, celebrada el 3 de julio de 
1985, en la Notaria Décimo Primera del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el No. 1352, Tomo 116, el mes de octubre del mismo 
año. 

En caso de aceptar el cargo para el que ha sido designado, solicito que al 
pie de la presente exprese su aceptación 

Atentamente, 

Milton Barrag 
PRESIDENTE     

   

En conocimiento de la resolución que antecede, acepto la PRESIDENCIA de la Compañía “REX PLASTICS S. A.". £pn esta fecha queda inscrito el presente 
décumento bajo el No. 4 5 1 3 del Re. 

sistro de Nombramientos Too 124 : 

          

Atentamente, CS 
     

      

  

OFICINAS Y ALMACEN: Venezuela 731 y Espejo - Teléfonos: 210431 - 513846 ALMACEN SUCURSAL: Ed. Atrium Av. González 
Suárez 894 - Teléfono: 551523 FABRICA Y VENTAS: Autopista a la Mitad del Mundo - Sector Pusuquí - UrbaniZación Jhon F. Kennedy 
Calle El Paraíso s/n - Teléfono: 533055 !



e. em. - 

Quito, an 28 de jullo de 1993 

Señor 
Mire t buno E 

AS 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la 
Accionistas «de la Compa 

Ayer omartas 27 de jullo de 1993, ma es grato comunicar a usted que ha sido 
dentyuado como GERENTE GENFRAL de la Empresa por el período éstatutário 
d- pos años, a Legal. Sus atribuciones serán 

contempindas en el artículo trigésimo del estatuto bocial vigenta, 
constante en 1n escritura pública de transformación, aumento de -onpítal y 
teforma de entatutos celebrada el 17 de septiembre de' 1991, en la Notaría 
Hovenn deal Cantón Quito, 

las 

2377 Tom 122, 

veforma las anteriores: 
de! 

OS 

Hercanti1l bajo el Ho. 
estbrhindn «1 21 de ennro 

Cantón Quito, el 26 dé junio de 1954 e inscrita en el Reglatro 
119 el 15 de jul1i del mismo año; de transformación 

de 1955_en la dotaría Cuarta del Cantón Quito, e 

, inscrita en el Registro Mercantil el 1: de febreto del mismo año; fusión 7 
abrorción, cslrbrada. 

Box Plastis 
Casilla No. 27 Cable: REPRESENTAC 

QUITO - ECUADOR 

    

resolución adoptada por la Junta General de 
ñín “REX PLASTICS $. A..” celebrada el día de 

e inscrita en el Registro Mercantil bajo el Ko. 
nt 29 de noviembre de 199: La referida escritura pública 

de conntituciór,” eblébrada en la Notatía Primera 

en Ja Notaría Segunda del Cantón Quito el 16 dé 
Oetulaa da 1970 e inacrita en el Registr Mercantil bajo él No. 1398, el -2) - ------- 
da peotubre de 1970; de 

. entatuto social, otorgada 
numentoa de caj ital, teforma y codificación del- ----- 
en la Notaría Décimo Prímera del cantón Quito, el 

1d de Junto en 100, e inpcrita en el Reglátro Mercantil el 9 de septiembre 
de ena mismo año, bajo 21 número 974; y, de >ormblo de denorninación, 

aumento de enpiltal y reforma y codificación del entatuto social, celebrada 
al A dea Jjulto de 1985, 

octubre del mismo año. 

én la Notaría Décimo friímera del cantón Quito, a 
inscrita en el Registro Mercantil hajo el No. 13162, Tomo 116, el mes da 

Eb cano de aceptar el cargo pnta el que ha sido designado, solicito que al 
, ple de la presente exprese su aceptación hs 

Ve 
Rómulo Rarragán h 

GERENTE GENERAL 

tn    

OFICINAS Y A1mA 
Subrer RIA fetéóto 
Calls ElPaunica en 

   

  

conocimisnto de la 
de la Compañía 

  

ser Venr3nala 731 y Espojo 

mm A 

Teléólaner 533055 

l 

- BECRETÁRIO 

resolución que antecede, "acepto la GILREMCÍA 
"REX PLASTICS A". 

    

   

Com:fara fecha queda Inserta al pretendió 
cuévento bajo el No. 4 5 49 0 

canelo cotton 

    - ENCARGADO 

inicio ii 

Triéfonos: 210431 513846 ALMACEN SUCURSAL: Ed Anv Av. Gonzále? 
1523 FARRICA Y VENTAS: Antopiista a la Mitad del Munclo - Sector Pusuquí - Urhanización Jhon E. Kennedy
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA [DE NWOt1ÓS DE, LA 
PT 

COMPARTA _ "__REX PLASTICS S.A. ", CELEBRADA EN QUITO? EL, DIA 
VIERNES VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENX(M'á Y CINCO./. 

Je9 
A E 

id 

  

  

En la ciudad de Quito. a las diez treinta minutos del día viernes 

veintiseis de mavyo de mil_ _novecientos noventa Y cinco. en el 

local social de la Compañía. ubicado en la calle Gonzales Suárez 

Ya. $592, se relgen dos señores Socios de "REX PLASTICOS S.1., en 

sesión de Junta General Extraordinaria. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Socios el señor Rómulo 

Barragán Romero, Presidente de la Compañía vo actúa como 

Secretario el señor Miguel Dumet Hinostroza. Gerente General de 

la mismá. 

£l señor Presidente solicita a Secrr taría que elabore una lista 

de dos Socios concurrentes. En efe to, el señor Secretario, de 
> 

confaermidad con lo dispuesto ene; artículo 281 de la Ley de 

Compañías. formula la lista de los asistentes y hace constar los 

nombres de los Socios presentes representados, el capital 

social pagado que posee cada uno y el número de votos cue les 

corresponde. Deja constancia, con su firma yv la del Presidente. 

del enlistamiento efectuado, que se incorpora al expediente de la 

Junta. 

Concluido ej enlistamiento de los Socios, el señor Secretario 

“informa que se encuentra presente el ciento por ciento del 

capital social pagado. Comprobado que asiste el quorúm necesario, 

E! señor Presidente suguiere que seg declare a la Junta como 

Iniversal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley 

de Compañias, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: 

1.- Aumento del capital social. 

Reforma del Estatuto Social. to
 | 

Tos Socios presentes, por unanimidad de votos, aprueban el orden 

del día puesto a su consideración y deciden, igualmente por 

unanimidad de votos, acoger la sugerencia del señor Presidente, 

declarafido a la Junta como Universal. En forma inmediata, la 

Presidenfia dispone que la Junta General de Socios delibere sobre 

los puntps del orden del día.



7 ALMEXTO DEL CAPITAL 506 1AL fa
 

El señor Miguel Dumet Hinostroza, Gerente General de la 

Compañia manifiesta que, para que la Empresa pueda tener un giro 

comercial y financiero acorde con su objeto social. con su 

imagen. con mavores : posibilidades de desarrallo y eventualmente 

para tener más acceso a crédito. es preciso que se aumente el 
MTY Capital Social n lao aia de nista UN MTL STA 1 Yo CIACO 

MILLONES SEISCIENTOS VEJNTTUN MIL SUCRES (S/. 1.075'"621.060,00 ). 

que sumados a se actual capital de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES 

(sf. 6007000.000.00 ) daria uu tota! de UN  MiL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS  —VEINTIUN MIL  SLCRES 

(8/.1.675621.000.00). 

3 
Explica que el aumento propuesto ha sido pagado mediante la 

capitalización de las siguiente: cuenias patrimoniales: Reserva 
pi o - - - . > IN 

esal, SEIS MILLONES CIENTY -S' FENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS: 
TRELNTA Y TRES  SUCRES (S/ 6"176.333,00): editó Y 
Revalorización de O IENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

184.500,000.00): Alda lala! * 

OCHOCITENTOS MJÁLONES SETECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y ( S/. 823*701.667,00):; y. Unideadade s 

ad SESENTA Y UN MILLONES DOSCTENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

SUCRES S/. 61* 243,000.00). También aclara que las cifras antes 
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detalladas. han sido tomadas en base a los saldos que esas 

cuentas refiejan en el balance respectivo. 

Ei señor Presidente pone a consideración de los señores Socios el 

particular, resolviéndose. en forma unánime, el Capital Social de 

la Compañía, en la suma de UN] MIL SETENTA NY CINCO adas 

SELSCLENT :N SUCRES.  (18/. 1.075'62]1.000.00), los 
mismos que han sido pagados viilizando para elio las cuentas 

  

         

puntuailiizadas en el párrafo anterior. Los Socios renuncian en 

forma parcial al uso de su  cerecho de atribución. por las 

fracciones de participación que se producen como consecuencia del 

cáiculo del sumento de capital. en estricta proporción al capital 

que cada uno de ellos posee a la fecha de resolver el presente 

aumento. 

Igualmente. en forma unanime, la Junta General de Socios resuelve 

autorizar al señor Gerente General para que configure el cuadro 

de suscripción y pago del aumento del capital y, para incluir 

dicho cuadro en la escritura pública de este aumento.



2.7 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

  

Como consecuencia y en aplicación de la 

la cual se aprueba el aumento de capital que consta en el n 

anterior, en forma unanime, la Junta Generali de Sacios resuelve 

n la escritura de 

meral E
 

autorizar al señor Gerente General para que. 

aumento de capita! y reforma del  estatuy 

      
social. 

  

reformado el artiículo sexte do! exstotate cial ode COMAS 

en tal forma que dútea: "ARTICULO SEXTO, CAPITaL soni 

Compañía tiene un capital social de UN MIL S-1SCIENTOY. SETENT. 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN “Ii Ss 

(S/.1.673*621.000,00) dividido en UN MILLON SEISCIENTOS CET AA Y 

CINCO MIL — SEISCTENTOS VEFIXTIUX  ( 0603.02! ' acciones nomina 

tivas, acunmtilativas y ordinarias: y de: UN Mil SUCKES : 5 1.000 ; 

cada una. 

En virtud de les resoluciones pregedentes, en la Ju: ca General de 

Socios decide que se emitan JOS NUEVOS ce: c1iticados de 

o aportaciores, .cordes con el capital social ¡noreme. ted 

Adicionalmente, tacuba los señores Presidente y Gerente 

General para suscribir la escritura pública de aumento du capital 

vy reforma del estatuto social v. desplegar todas ¿as acciones 

necesarias: para que se lleve a cabo lo resuelto por esta Junta. 

Por concluidos los asuntos para cuvo conocimiento Y resolución se 

reunió la presente Junta General Extraordinaria de Socios. el 

señor Presidente pide a Secretaria que se proceda a La redacción 

del acta, pará lo cual solicita que la Junta] General de 

Accionistas acuerde un receso de 1reinta minutos. que se resuelve 

por unanimidad. 

Reinstalada la Junta General Extraordinaria de Socios a las 

catorce horas treinta minutos. la Secretaría da lectura a la 

presente acta, la misma que es aprobada por jos concurrentes y 

suscrita por todos los Socios vY los señores Presidente y 

Secretario de la Junta. En Quito a veinte y seis de mavo de mil 

novecientos noventa y cinco, a las quince horas.



Se agregan al expediente de la presente Junta: a) Copia 

certificada del acta; y, b) Lista de los Socios concurrentes.- 

Firman: Rómulo Oswaldo Barragán Romero.- PRESIDENTE.- Miguel 

Dumet Hinostroza.- GERENTE GENERAL- SECRETARIO.- Miriam Isabel 

Barragán Dumet de Hayeck.- SOCIO.- Inés Fabiola Flores Mejía .- 
STC. Milton Rómulo Barragan Dumet.=  SOCIO.- Alvaro  Edusrído 

Hayeck Barragán.- SOCIO. 

CERTIRICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EX. EL LIBRO 

DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES 

     
    SAL ACTA 

Mibua ] Dumet Minostroza / 

GERENTE GF “'ERAL-SECRETARIO 

Se otorgó ante mí, en fe. de 

ello confiero esta TERCERA copla certificada, debidamente 

l bo . L 

sellada Y o firmada en los mismos lugar Y fecha de 

celebración.- 
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dicha tompañía, 

  

btorgada en. ¡está solaris 
    

  

junio de ii 758. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A Ús CA Ml Ñ 

  

  

  

  

  

  

  

      
 



¿ON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 

Segundo, de la Resolución número 95.1.1.1 2499, de 

fecha 2 de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

expedida ¡por el señor Juan Carlos Arizaga, Intendente 

de Compañía de Quito, tomé nota al margen de la 

escritura matríz, otorgada ante mí, se aprueba el 

Aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

Compañia REX PLASTICS S.A; cuyo testimonio 

antecede.--- Quito, catorce de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco. 
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"> $ Ea: ferha queda inscrito e presente documento y la Resolución número : 

. BOS MB, CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE del Sr.Titendente de Compañías. 
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e Cody euatiro,a £s 135 tamb 85 $"1902 del Registro Mercantil de - hn me 
de Octubre de mil nevéntentes dchenta y ciato,a fa 2761 toma 116.-         
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o, AS . REGISTRADOR MERCANTE, DEL 
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